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CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez para informarle que, se hace necesario 
designar curador ad litem a las demandadas YANETH y SANDRA PATRICIA CAMPILLO 

DIAZ. Sírvase proveer. Bucaramanga, 25 de julio de 2022. 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, Diez (10) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisado el expediente se advierte que el emplazamiento de las demandadas 

YANETH y SANDRA PATRICIA CAMPILLO DIAZ, se encuentra surtido desde el 22 de 
abril del año que avanza, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del C.G.P. se procede a designar por economía procesal como curadora ad litem 

a la abogada NIDIA CONSUELO MORALES MATEUS -quien actualmente representa 
a los herederos indeterminados dentro del presente proceso-, quien deberá concurrir 
inmediatamente asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar.  
 
Téngase como datos de ubicación de la Dra. NIDIA CONSUELO MORALES MATEUS, 

los siguientes: Carrera 27 No. 52 - 102, oficina 202 del municipio de Bucaramanga, 
celular 315 620 24 75, correo electrónico: nidiaconsuelo23@hotmail.com 
 

Ahora bien, en aplicación del principio de celeridad procesal, el Despacho ORDENA 
COMUNICAR a la Dra. NIDIA CONSUELO MORALES MATEUS, la designación aquí 
ordenada, para que se notifique personalmente a través del correo electrónico del 

Despacho. Una vez realizada la notificación se le compartirá el expediente. Ofíciese.  
 

 
 
 

Notifíquese, 
 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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